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Con la información proporcionada por los licitadores en la documentación presentada según se especifica en el 
apartado 11.1B del pliego de condiciones, se hacen las siguientes consideraciones y valoración: 

Licitador: DATA 4 DC SERVICES SPAIN S.L.U. 

Se consideran validadas las acreditaciones presentadas para otros CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES 
DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS O PARÁMETROS OBJETIVOS, con las 
excepciones y justificaciones siguientes: 

 La acreditación para la valoración del “Criterio de certificación medio ambiental LEED GOLD o equivalente” 
no se considera válida puesto que el certificado presentado corresponde al Centro de Datos , cuando 
el inmueble ofertado es el Centro de Datos DC02. 

 La acreditación para la valoración del criterio “Conexión directa con el proveedor en la nube AWS” no se 
considera válida, puesto que el documento aportado como memoria técnica justificativa indica que el servicio 
lo puede ofrecer a través de una tercera empresa, , pero no justifica la inclusión del propio 
licitador en la tabla publicada por Amazon con socios y partners aprobados para proporcionar dicho servicio 
de AWS Direct Connect. 

 La acreditación para la valoración del criterio “Conexión directa con el proveedor en la nube Azure” no se 
considera válida, puesto que el documento aportado como memoria técnica justificativa indica que el servicio 
lo puede ofrecer a través de una tercera empresa, , pero no justifica la inclusión del propio 
licitador en la tabla publicada por Microsoft con socios y partners aprobados para proporcionar dicho servicio 
de Azure ExpressRoute. 

 La acreditación para la valoración del criterio “Conexión directa con el proveedor en la nube Google” no se 
considera válida, puesto que el documento aportado como memoria técnica justificativa indica que el servicio 
lo puede ofrecer a través de una tercera empresa, , pero no justifica la inclusión del propio 
licitador en la tabla publicada por Google con socios y partners aprobados para proporcionar dicho servicio 
de Google Interconnect. 

 La acreditación para la valoración del criterio “Conexión directa con el proveedor en la nube Oracle” no se 
considera válida, puesto que el documento aportado como memoria técnica justificativa indica que el servicio 
lo puede ofrecer a través de una tercera empresa, , pero no justifica la inclusión del propio 
licitador en la tabla publicada por Oracle con socios y partners aprobados para proporcionar dicho servicio 
de Oracle Fast Connect. 

 La acreditación para la valoración del criterio “Conexión directa con el proveedor en la nube IBM” no se 
considera válida, puesto que el documento aportado como memoria técnica justificativa indica que el servicio 
lo puede ofrecer a través de una tercera empresa, , pero no justifica la inclusión del propio 
licitador en la tabla publicada por IBM con socios y partners aprobados para proporcionar dicho servicio de 
IBM Cloud Direct Link. 
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 La acreditación para la valoración del “Criterio de certificación medio ambiental LEED GOLD o equivalente” 
no se considera válida,  

, pero no incluye el propio certificado, tal y como se exige en el pliego de 
condiciones. 

 La acreditación para la valoración del criterio “Conexión directa con el proveedor en la nube AWS” no se 
considera válida, puesto que el documento aportado como memoria técnica justificativa indica que 1) Kyndryl 
dispone de ciertas competencias en AWS, 2) forma parte de ciertos programas de socios o “partnership” 
entre los que no se encuentra el servicio AWS Direct Connect, 3) dispone de determinadas validaciones de 
servicios AWS, 4) dispone de determinadas certificaciones de AWS y 5) puede proporcionar determinados 
servicios de AWS. Específicamente no se indica nada sobre la inclusión en la lista de socios aprobados para 
proporcionar el servicio AWS Direct Connect, ni que lo pueda hacer desde el CPD ofertado, tal y como se 
solicita en el pliego de condiciones. Por otra parte, la página de AWS publicada a la que se hace referencia 
en la memoria técnica justificativa no recoge una lista de socios y partners aprobados para proporcionar el 
servicio requerido AWS Direct Connect en la que esté incluido el licitador. 

 La acreditación para la valoración del criterio “Conexión directa con el proveedor en la nube Azure” no se 
considera válida, puesto que el documento aportado como memoria técnica justificativa indica que 1) Kyndryl 
está designado como “Solutions partner” de Azure, con ciertas especializaciones, pero no justifica la 
inclusión del propio licitador en la tabla publicada por Microsoft con socios y partners aprobados para 
proporcionar dicho servicio de Azure ExpressRoute desde el CPD ofertado. Por otra parte, la página de 
Azure publicada a la que se hace referencia en la memoria técnica justificativa no recoge una lista de socios 
y partners aprobados para proporcionar el servicio requerido Azure ExpressRoute en la que esté incluido el 
licitador. 

 La acreditación para la valoración del criterio “Conexión directa con el proveedor en la nube Google” no se 
considera válida, puesto que el documento aportado como memoria técnica justificativa indica que 1) Kyndryl 
está designado como partner diferencial de Google, incluido en varios programas e iniciativas, pero no 
justifica la inclusión del propio licitador en la tabla publicada por Google con socios y partners aprobados 
para proporcionar dicho servicio de Google Interconnect desde el CPD ofertado. Por otra parte, la página 
de Google publicada a la que se hace referencia en la memoria técnica justificativa no recoge una lista de 
socios y partners aprobados para proporcionar el servicio requerido Google Interconnect en la que esté 
incluido el licitador. 

 La acreditación para la valoración del criterio “Conexión directa con el proveedor en la nube Oracle” no se 
considera válida, puesto que el documento aportado en la memoria técnica justificativa indica que Kyndryl 
está incluido en el programa Oracle PartnerNetwork, pero no justifica la inclusión del propio licitador en la 
tabla publicada por Oracle con socios y partners aprobados para proporcionar dicho servicio de Oracle Fast 
Connect ni certifica que puede prestar el servicio. Tampoco incluye ninguna referencia pública en la que se 
pueda comprobar tal acreditación.  

Con las consideraciones mencionadas, el desglose de puntos definitivo para los criterios de adjudicación se muestra 
en la siguiente tabla:  
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